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A través de esta declaración, El GRUPO DAABON emite su Política de Responsabilidad Social Empresarial, 
enmarcada en la legislación colombiana, los principios y valores que son la base de su gestión: Respeto, 
Integración, Sostenibilidad y Amor. 

 
Queda así establecido: 

 
- Toda persona o comunidad, que de una u otra forma reciba influencia de las actividades desarrolladas 

por una de las empresas del Grupo DAABON es sujeto de atención especial por parte de las 
dependencias encargadas de los programas de Responsabilidad Social Empresarial; haciendo lo 
máximo posible para que el accionar de las Compañías se traduzca en oportunidad de desarrollo, 
acompañamiento, transferencia de conocimiento, apoyo técnico y, en general, en una experiencia de 
buena vecindad. 

 
- DAABON reconocerá la legitimidad de las autoridades cívicas o tradicionales, líderes, representantes 

legales; entre otras figuras representativas, que las comunidades y sus organizaciones asuman como 
interlocutores válidos para el diálogo, la concertación, la negociación y cualquier otro mecanismo que 
brinde la posibilidad de interacción. 

 
- A través de su Sistema de Quejas y Reclamos, DAABON pone a disposición un procedimiento idóneo 

que facilita la comunicación en doble vía y de manera directa, con personas, organizaciones e 
instituciones interesadas en establecer contacto con las Compañías, independientemente de sus 
motivaciones. 

 
- En aquellos casos en que el uso del Sistema de Quejas y Reclamos esté motivado en una falta al 

Código de Ética de la Compañía, cometida por un miembro de su equipo de trabajo, cualquiera que sea 
su ubicación en la escala jerárquica o estructura operativa; proveedor o contratista, y siempre que se 
compruebe la conducta expuesta, la empresa se compromete a poner a salvo sus principios y valores; 
bien sea a través de la desvinculación o la terminación inmediata de la relación comercial, contractual o 
laboral y, para las circunstancias en las cuales el comportamiento constituya un acto punible, dar aviso 
inmediato a las autoridades competentes. 

 

- Las empresas del Grupo DAABON harán el máximo esfuerzo posible para que sus relaciones con las 
comunidades o personas que reciban su influencia estén mediadas por un diálogo franco, en un 
lenguaje compartido, en los espacios y tiempos que las partes consideren apropiados. 

 

- En ese mimo sentido y con el fin de tener una “alerta temprana” de cualquier situación que esté 
afectando o que, potencialmente, afecte a las comunidades vecinas, a sus proveedores o a cualquier 
otro actor social que reciba su influencia, las empresas del Grupo DAABON desarrollarán actividades 
encaminadas a obtener Estudios de Impacto Social, mediante la aplicación de herramientas 
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participativas. 
 

- Para el caso de las empresas que derivan su actividad económica de la transformación o 
comercialización de un producto agrícola y éste provenga, total o parcialmente, de proveedores o áreas de 
producción independientes, el estudio abarcará los impactos sobre los proveedores asociados o con quienes 
se tenga algún tipo de acuerdo comercial. Los aspectos a evaluar serán: 

 
• Derechos Humanos 
• Igualdad de género 
• Derechos Laborales (Cumplimientos de las Convenciones y Acuerdos firmados con la 

Organización Internacional del Trabajo – OIT- ) 
• Derechos Consuetudinarios 
• Medios y modos de vida tradicionales y/o ancestrales 
• Seguridad alimentaria 
• Acceso a tierras 
• Condiciones del medio ambiente natural 
• Altos Valores de Conservación 

 

- Con el fin de mantener el cuidado sobre los aspectos antes anotados, las evaluaciones y estudios de 
impacto de los proveedores sobre su propio contexto, también abarcará la verificación del cumplimiento 
de los temas antes anotados. 

 

- La presente Política es de obligatorio cumplimiento para todos quienes conforman los equipos e 
instancias de gobierno corporativo, desarrollo operativo y logístico; gestión del talento humano y social; 
gestión administrativa, estrategia comercial, gestión de compras y demás contextos, en las diferentes 
compañías que hacen parte del Grupo DAABON. 
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